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3. La superficie útil es de 66 metros 47 decímetros
cuadrados. Se distribuye en «hall», salón-comedor
con terraza, tres dormitorios, un cuarto de baño,
cocina y terraza-tendedero; y linda, tomando como
frente el hueco de ascensor: Frente, hueco de ascen-
sor y caja de escaleras; derecha, vuelo sobre rampa
de acceso semisótano izquierda, vivienda tipo A de
su mismo planta, y fondo, vuelo de la calle Manuel
Gorría. Tiene como anejo la plaza de aparcamiento
número 19, sita en el semisótano primero de dicho
edificio con una superficie de 28 metros 64 decí-
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro-
porcional, en zona de maniobra y circulación. Y
linda: Por su frente, con zona de maniobra; por
su derecha, entrando, con plaza de aparcamiento
número 18; por la izquierda, entrando, con plaza
de aparcamiento número 20, y por su fondo, con
subsuelo de calle Manuel Gorría.

Es el departamento número 46 del régimen de
propiedad horizontal de la finca inscrita bajo el
número 29.648 y tiene una cuota de 3,016 por 100.

Dado en Málaga a 1 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—41.364.$

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan,
al número 340/98, autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Unicaja, contra «Echevarría Cablerías
del Norte, Sociedad Anónima», sobre reclamación
de cantidad, en los que se acuerda sacar a pública
subasta, por primera vez, término de veinte días
y precio fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, el bien que luego se dirá, para cuyo acto
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 14 de septiembre de 2000, a las
once treinta horas, bajo los requisitos y condiciones
que se dirán, y en prevención de que no hubiese
postores en dicha subasta, desde este momento que-
dan anunciadas una segunda y tercera subastas, para
las que se señalan en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 19 de octubre de 2000, a las once
treinta horas, para la segunda, y el día 23 de noviem-
bre de 2000, a las once treinta horas, para la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el fijado
en la escritura de constitución de hipoteca, el total
importe por la que responde la finca, 15.448.000
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dicho
tipo en la primera de las subastas; en la segunda
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual-
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho
y tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo,
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate
a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya sita en calle Larios, núme-
ro 12, de esta capital, debiendo los depositantes
facilitar los siguientes datos: «Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta.
Número de procedimiento: 340/98», y aportar antes
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso
correspondiente. No se admitirá depósito de dinero
en metálico en la Mesa del Juzgado.

Tercera.—Desde la publicación de este anuncio
de subasta hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haberse
efectuado el depósito de la consignación mencio-
nada en el número 2 de este edicto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante a titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Sirva el presente edicto de notificación en
forma a la demandada «Echevarría Cablerías del
Norte, Sociedad Anónima», del señalamiento de
subastas acordado, para el supuesto de que intentada
la notificación en forma personal a la misma en
la finca hipotecada tuviese resultado negativo.

Séptima.—Si por circunstancias extraordinarias de
fuerza mayor no pudiese celebrarse la subasta en
alguno de los días señalados, la misma tendrá lugar
en el siguiente día hábil, a la misma hora, respec-
tivamente.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 8.148 al folio 94 del tomo
1.950, libro 166 del Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Málaga.

Descripción: Urbana, 7. Local en planta baja,
con entreplanta, en zona posterior del edificio en
construcción con fachadas a la avenida de Fátima
y a la calle Luchana, demarcado con el núme-
ro 1 de esta última, de esta ciudad. Tiene una super-
ficie construida, incluida parte proporcional de
zonas comunes, de 261 metros 9 decímetros cua-
drados. Linda: Frente, avenida de Fátima, rampa
de acceso a la planta de semisótano y zona del
portal; derecha, entrando, dicha zona del portal,
ascensor, calle Luchana y medianería de edificio
colindante; izquierda, casa número 59 de avenida
de Fátima, y fondo o espalda, portal, ascensor
y medianería de edificio colindante. Cuota, 16,93
por 100.

Málaga, 24 de junio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—41.322.$

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo García Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 227/97-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante (Bancaja), contra «Camping
Salou, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 12 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0182/4170/0785/0000/18/227/97E, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos; no se aceptará entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa planta baja, cubierta de teja, sita en la partida
de Vall Giró, en el término municipal de Mataró.
Su solar ocupa una superficie de 4.899,66 metros
cuadrados, de los que la edificación contiene 295
metros cuadrados. En la actualidad existe un pozo.
Inscritos ambos en el Registro de la Propiedad de
Mataró número 4, tomo 3.030, libro 75, folio 140,
finca 4.660.

Tipo de subasta: 100.000.000 de pesetas.

Dado en Mataró a, 5 de junio de 2000.—El Secre-
tario.—41.272$

MEDIO CUDEYO

Edicto

Doña María José Ruiz González, Juez de Primera
Instancia número 2 de Medio Cudeyo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 66/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Ernesto González Manzano,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de octubre
de 2000, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3878-0000-18-0066-1999, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de octubre de 2000, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En el pueblo de Soto Iruz, de Santiurde de Toran-
zo, barrio Socobio y sitio del Hoyuelo, una finca
compuesta de una casa, destinada a vivienda, que
consta solamente de una planta, y ocupa una super-
ficie aproximada de 50 metros cuadrados y de un
terreno que rodea a dicha casa, y está destinada
a prado, y tiene una superficie de 15 áreas aproxi-
madamente. El todo como una sola finca, linda:
Norte, carretera vecinal; sur, finca de don Ernesto
Manzano y don Antonio Rebollar; este, carretera
vecinal, y oeste, vía de ferrocarril Astillero a Onta-
neda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Villacarriedo al tomo 741, libro 76, folio 237, finca
10.451.

Tipo de subasta: Veintitrés millones seiscientas
mil (23.600.000) pesetas.

Medio Cudeyo, 16 de mayo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—41.328.$

MULA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Mula,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 145/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, contra doña María Dolores Bolarin Gon-
zález y herederos de don Luis Hermenegildo Her-
nández Ivorra, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 19 de septiembre de 2000, a las
doce quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,

en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, número 3076, oficina 5639, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de octubre de 2000, a
las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 2000, a las doce quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados caso de no poder verificarse
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda en planta primera, con varias
dependencias, en el edificio situado en Mula, carre-
tera de Murcia a la Puebla de don Fadrique, sin
número de policía. Tiene una superficie construida
de 117 metros cuadrados. Linda: Frente, cuadro
de escalera y finca de don Manuel Baños Asensio;
derecha, doña Josefa Arnao, brazal por medio;
izquierda, carretera de su situación, y espalda, don
Joe Gómez Marín. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, finca 21.260, tomo 987, libro
181, folio 69.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.645.193 pesetas.

Dado en Mula a 22 de junio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—41.390.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega Vega, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 370/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Alfonso Bermejo Ruiz y doña
Julia Peñalver Paños, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 11 de septiembre de 2000, a las doce treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 2000, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 31 de octubre
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Un edificio de dos plantas, en término de Murcia,
poblado de Beniaján, calle de Algezares, sin número;
con una superficie de 160 metros cuadrados, estan-
do la planta baja destinada a almacén, sin distri-
bución interior ninguna, y un patio descubierto, ocu-
pando la superficie antes dicha, y la planta en alto
constituye una vivienda distribuida en estar-come-
dor, tres dormitorios, cocina, despensa, aseo y terra-
za, con entrada propia e independiente, correspon-
diéndole una superficie total cubierta de 95 metros
7 decímetros cuadrados, y una útil de 76 metros
metros 5 decímetros cuadrados. Linda todo: Dere-
cha, entrando o levante, calle en formación; izquier-
da o poniente, doña Carmen Pedreño Bermejo; fon-
do, norte, don Francisco Bermejo Martínez, y frente
o mediodía, la citada calle de situación. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 7 de Murcia,
al libro 134, de la sección sexta, folio 186 vuelto,
finca número 1.107, inscripción novena.

Valoración de la finca: 20.480.000 pesetas.

Dado en Murcia a 5 de mayo de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—41.375.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 863/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Fernández Martínez,
doña María Pilar Sánchez Ganga, don Joaquín Fer-
nández Martínez y doña Pilar de Andrés Martínez,


